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SIGC 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el expediente del presente proceso Ejecutivo de la 

referencia, informándole lo siguiente: 

 

- La apoderada demandante allegó Registro Civil de Defunción del demandante José Joaquín 

Pamplona Rincón que da fe de su fallecimiento el pasado 10 DE ABRIL DE 2023; igualmente solicitó 

el reconocimiento como sucesora procesal de la compañera permanente supérstite del 

demandante, señora Virgelina Castaño, aportando declaraciones extrajuicio sobre su 

convivencia por más de 52 años.  

 

- El perito designado al interior del proceso allegó memorial dando cumplimiento al requerimiento 

realizado en autos del 14 DE OCTUBRE DE 2022 y 20 DE FEBRERO DE 2023.  

 

En la fecha, 15 DE AGOSTO DEL 2023, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

 

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA 

SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales -Caldas-, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO   :  PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA 

ADQUISITIVA DE DOMINIO 

DEMANDANTE  :  JOSÉ JOAQUÍN PAMPLONA RINCÓN C.C. Nro. 10.214.292 

DEMANDADO  :  PERSONAS INDETERMINADAS 

RADICADO   :  170014003010-2019-00688-00 

 

Con fundamento en la constancia secretarial que antecede, se incorpora al 

expediente del presente proceso los documentos allegados por la apoderada 

demandante, para los fines pertinentes. 

 

Vistos los documentos aportados al expediente, se constata que el demandante JOSÉ 

JOAQUÍN PAMPLONA RINCÓN falleció el pasado 10 DE ABRIL DE 2023, y su compañera 

permanente, señora VIRGELINA CASTAÑO, solicitó su reconocimiento como sucesora 

procesal en calidad de compañera permanente del causante, aportando, como 

prueba de ello, la declaración extrajuicio de ella y de dos (2) testigos. 

 

Pues bien, al respecto debe decirse que, de acuerdo a las normas que rigen la 

materia probatoria, una declaración extrajuicio no ratificada dentro del proceso 

judicial, no puede aceptarse como medio probatorio de la calidad de compañera 

permanente alegada, pues, para acreditarse tal condición, se debe probar la 

convivencia y una comunidad de vida permanente entre la solicitante y el 

demandante fallecido, circunstancias que no son del resorte del suscrito Juez. 

 

De manera que, frente a las declaraciones extra juicio aportadas para demostrar la 

calidad de compañera permanente del actor fallecido, las mismas no pueden ser 

mailto:cmpal10ma@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

CZV 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público  

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL  

Carrera 23 No. 21-48 Piso 7 Of. 703  

Palacio de Justicia Fanny González Franco 

Manizales – Caldas   

Telf. 8879650 ext. 11345-11347 

Correo electrónico: cmpal10ma@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

 

SIGC 

valoradas, en la medida que se deben acreditar otras circunstancias a fin de tener por 

cierta la unión marital de hecho alegada; y, así las cosas, al no acreditarse el grado de 

parentesco entre la solicitante y el demandante fallecido, el Despacho NO ACCEDE a 

la solicitud de sucesión procesal presentada por la señora VIRGELINA CASTAÑO. 

 

Pese a lo anterior, en virtud de lo dispuesto en el art. 68 del CGP en aras de continuar 

con el trámite del presente proceso, se hace menester REQUERIR a la parte 

demandante a fin que dentro del término de TREINTA (30) DÍAS siguientes a la 

notificación del presente proveído, acredite las gestiones tendientes a identificar y 

localizar a los herederos, albacea o cónyuge del demandante JOSÉ JOAQUÍN 

PAMPLONA RINCÓN que puedan ser tenidos como sus sucesores procesales al interior 

del presente proceso, so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el art. 317 del CGP, 

esto es, declarar el desistimiento tácito de la presente actuación. 

 

Una vez se decida lo pertinente frente a la sucesión procesal del demandante JOSÉ 

JOAQUÍN PAMPLONA RINCÓN, se continuará con el trámite normal del proceso, 

resolviendo lo que corresponda frente al dictamen rendido por el perito designado al 

interior del mismo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ÁLZATE 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica en el Estado Nro. 133 el 16 de agosto de 2023 

Secretaría 
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